Acta Nº 08/22.-

CONSEJO DIRECTIVO

ACTA N° 08/2022.-

07-07-2022

Sesión Ordinaria.-

----- En la ciudad de San Luis, siendo las nueve horas y once minutos del día siete de julio del año dos mil veintidós, se encontraban presentes en la Sala de Situación de la FCFMyN, la Sra. Decana Marcela PRINTISTA y las/los Consejeras/os Roberto KIESSLING, Analía SILVA, Aldo GIACCARDI, Mercedes BARRIONUEVO, Luciana PEPA RISMA, Nicolás CORTÉS, Augusto MOROSINI FRESINA, Paulo CENTRES, Rafael JOFRÉ VIDAL y Fátima SUAREZ para dar comienzo a la Sesión Ordinaria presencial del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Físico Matemática y Naturales.-------------------------------------------------------------------

----- También se encontraban presentes el Secretario General de la Facultad, Ing. Gustavo BRAÜER y la Secretaria de Ciencia y Técnica de la Facultad, Dra. Verónica GIL COSTA.-------

I-LECTURA Y CONSIDERACIÓN: No se registraron Actas para su consideración.------------

II-INFORME DE LA SRA. DECANA: 
----- En primer lugar, la Señora Decana informó que se ha recepcionado la Resolución Nº 194/22, en la cual la CONEAU resuelve: “ACREDITAR la carrera de Especialización en Sistemas Embebidos, de la Universidad Nacional de San Luis, Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, que se dicta en la ciudad de San Luis, provincia de San Luis, por un periodo de 6 años.----------------------------------------------------------------------------------------------
----- Luego comentó que se realizó el cierre del Ciclo de Tutores del Ingreso y 1° año.  El ciclo que se cierra corresponde a las/los Tutoras/es designadas/os para 2022 y debe iniciarse la nueva convocatoria 2023. Todo lo expresado por las/los Tutoras/es Estudiantes en la reunión, fue muy positivo y recomiendan la continuidad del programa. En sus informes relatan, desde su punto de vista como pares estudiantes, una realidad en algunos casos coincidente con la perspectiva docente, por ejemplo: Solo leen WhatsApp, no se pueden enviar respuestas largas, no entienden formalidades; los mayores problemas se visualizaron en que no pueden o no saben cómo adoptar un cronograma de trabajo -a modo de guía- para realizar el curso de ingreso, la entrega de documentación, o sobre todo lo referido a trámites médicos. También las/los Tutoras/es marcaron algunas realidades sobre la forma confusa de realizar el proceso de comunicación (por ejemplo, con los exámenes médicos que se requieren para inscribirse). Las/los Tutoras/es expresan que transitaron un momento de gran frustración para luego, con un grupo reducido, llegar a conectarse y generar vínculo, el que sería recomendable no cortar. --------------------------
----- Siendo las nueve horas y veinte minutos ingresó la Consejera Iris AURIOL.-------------------

----- En tercer lugar, mencionó que se realizó la preselección de postulantes a la Escuela de Formación Profesional -que entrega la Certificación en uso de las plataformas digitales para la Industria 4.0-, que tiene por objetivo mejorar las condiciones de empleabilidad de las personas con estudios universitarios incompletos o completos. Se inscribieron 200 personas, de las cuales 70 ya tienen título universitario o están por obtenerlo. Hay que continuar con la preselección (80 de la sede San Luis y 50 de Villa Mercedes). El 80% de las personas tienen entre 20 y 30 años. Entre ellas se encuentran estudiantes de carreras que se dictan en la provincia de San Luis (inclusive UNSL) y aspirantes que no tienen intención de estudiar en la Universidad y que necesitan trabajar. En un primer análisis consideramos que el programa no ha captado a la población a la cual está dirigido y nos muestra una realidad de la necesidad de capacitación que requieren las/os graduadas/os y el interés de la gente con más conocimiento en todo los que tenga que ver “transformación digital”. ------------------------------------------------------------------------- Por último, informó que se realizó la asignación del Programa ProGrado de la UNSL, el cual apoya la adquisición de equipamiento e instrumentos de carreras que acreditan. En nuestra Facultad, y en esta oportunidad, se le asignará $2.300.000 a la Lic. en Geología (proceso de acreditación presentado, a la espera de la visita de pares) y $600.000 a la Lic. en Ciencias de la Computación (proceso que recién comienza). En 2023 sólo estará alcanzada por este programa la Lic. en Ciencias de la Computación.---------------------------------------------------------------------
----- El Sr. Secretario General de la FCFMyN mencionó que se encuentran trabajando arduamente en la ampliación del Departamento de Minería, en las instalaciones de la sede Chacabuco y Pedernera; se espera su inauguración luego del receso invernal.-

También informó que se avanza en los trabajos de refacción de los baños que se encuentran en el Bloque, esperando su finalización y habilitación para el segundo cuatrimestre del año en curso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

III- INFORME DE INASISTENCIAS: 
Justificadas: Hugo PONCE (razones particulares); 
Se citó a: Roberto KIESSLING DURÁN.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Justificar la inasistencia anteriormente mencionada.----------------------------------------------------------------------------------------------------
IV- AUTORIZACIÓN PARA RETIRARSE: Solicitaron autorización para retirarse las/os Consejeras/os: Paulo CENTRES, Aldo GIACCARDI e Iris AURIOL a las once horas; Nicolás CORTÉS y Roberto KIESSLING a las once horas y treinta minutos, y el Consejero Augusto MOROSINI FRESINA a las 12.- 

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por las/os Consejeras/os.---------------------------------------------------------------------------------------------------
V- ASUNTOS PENDIENTES: 

----- No se registraron Asuntos Pendientes.----------------------------------------------------------------

VI- ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 

1- EXP- USL: 9187/2022: DONDO GAZZANO, JULIO: Carrera Doctorado en Ingeniería Electrónica. Propuesta de creación.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Aprobar la creación de la carrera de posgrado “Doctorado en Ingeniería Electrónica”.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar la propuesta de "Creación de la Carrera de Posgrado Doctorado en Ingeniería Electrónica” en forma conjunta con la FICA" y de "aprobación del Plan de Estudio de la carrera", en general. b) Aprobar la propuesta de "Creación de la Carrera de Posgrado Doctorado en Ingeniería Electrónica” en forma conjunta con la FICA" en particular.----------------------------------------------------------------------------------------------------
2- EXP- USL: 9207/2022: DONDO GAZZANO, JULIO: Propuesta de Reglamento de funcionamiento de la Carrera de Posgrado en Ingeniería Electrónica.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Aprobar el Reglamento de funcionamiento de la carrera de posgrado “Doctorado en Ingeniería Electrónica”.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Anteproyecto de "Reglamento de Funcionamiento de la Carrera de Posgrado Doctorado en Ingeniería Electrónica”, en general. b) Aprobar el Anteproyecto de "Reglamento de Funcionamiento de la Carrera de Posgrado Doctorado en Ingeniería Electrónica” en particular.------------------------------------------------------

3- EXP- USL: 9172/2022: DONDO GAZZANO, JULIO: Doctorado en Ingeniería Electrónica: Conformación del Equipo de Gestión.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Designar a los Directores de carrera y el Comité Académico propuesto a fs. 79 del presente Expediente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Designar al Dr. Federico SERRA (DU 28489435) como Director de la Carrera de Posgrado “Doctorado en Ingeniería Electrónica”. b) Designar al Dr. Julio DONDO GAZZANO (DU 92010636) como Co-Director de la Carrera de Posgrado “Doctorado en Ingeniería Electrónica”.- c) Designar al Comité Académico según detalle a fs. 79 del presente Expediente.--------------------------------------------------------------------
4- EXP- USL: 8673/2022: SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA FCFMyN: DRA. VERÓNICA GIL COSTA: “Estudiantes vocacionales para cursos de posgrado abiertos”. Anteproyecto.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: a) Incluir en el Art. 3º del Anexo “Requisitos mínimos para que un/a estudiante vocacional pueda inscribirse”. b) Modificar el Art. 5º del Anexo, de la siguiente manera: ART. 5º: El Comité de la Carrera en la cual se dicta el curso de posgrado, deberá emitir dictamen sobre propuestas de cursos de posgrado abiertos. c) Aprobar la normativa elevada referida a “Estudiantes vocacionales para cursos de posgrado abiertos”.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Anteproyecto de implementación de Estudiantes Vocacionales para los cursos de Posgrado abiertos destinados a Docentes, Investigadores/as, Graduados/as y Estudiantes de Posgrado, en general. b) Aprobar el Anteproyecto de implementación de Estudiantes Vocacionales para los cursos de Posgrado abiertos destinados a Docentes, Investigadores/as, Graduados/as y Estudiantes de Posgrado, en particular.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- EXP- USL: 15275/2022: LUCERO, NATALIA VALERIA: Programa de Pasantías de Investigación Tipo II. Formulario de inscripción.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Aprobar el Informe Final de la Pasantía de Investigación (Tipo II), titulada “Tecnologías emergentes para la formación del profesorado en Educación Inicial”, realizada por la Srta. Natalia Valeria LUCERO, bajo la Dirección de la Mgtr. Alejandra Beatriz SOSA.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Aprobar el Informe Final de Pasantía de Investigación (Tipo II) titulada: " Innovación educativa con Tecnologías Emergente en el contexto de las Prácticas Educativas Abiertas ", realizada por la Pasante Natalia Valeria LUCERO, bajo la Dirección de la Mg. Alejandra Beatriz SOSA.--------------------------------------
6- EXP- USL: 621/2022: SOFÍA AYELÉN FERNÁNDEZ: Inscripción en Programa de Pasantías de Investigación pπ. FCFMYN - TIPO I.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: a) Inscribir a Sofía Ayelén FERNÁNDEZ en el Programa de Pasantías de Investigación rp (Pasantía Tipo I). b) Aceptar el Tema y Plan de Pasantía propuesto titulado “Estudio de suelos: Muestreo de suelos en ambientes serrano, análisis físico-químicos, análisis de nutrientes minerales y procesamiento de datos, todo ello en relación con la presencia de la especie vegetal molle dulce”, bajo la dirección del Dr. José Humerto ULACCO y la codirección de la Dra. María Filomena GARRO. c) Disponer que la colaboración de Franco Alberto ICAZATTI, Cristian BAZÁN y Adolfo T. BONFIGLIOLI será reconocida al finalizar la pasantía; considerando que el reglamento del Programa de Pasantías de Investigación rp (OCD-3-23/2015) sólo contempla la figura de Director/a y Co-Director/a.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Inscribir a la Srta. Sofía Ayelén FERNANDEZ (DU 32038585) en el Programa de Pasantías de Investigación rp (Pasantía Tipo I).- b) Aprobar el Tema y Plan de Pasantía propuesto, titulado “Estudio de suelos: muestreo de suelos en ambientes serranos, análisis físico-químicos, análisis de nutrientes minerales y procesamiento de datos, todo ello en relación con la presencia de la especie vegetal molle ducle”, bajo la Dirección del Dr. José Humberto ULACCO y la Codirección de la Dra. María Filomena GARRO.- c) Protocolizar la colaboración interdisciplinaria del Lic. Franco ICAZATTI, del Lic. Cristian BAZÁN y del Dr. Adolfo BONFIGLIOLI en la presente Pasantía de Investigación, una vez aprobado el Informe Final.----------------------------------------------------
----- Siendo las diez horas y dieciocho minutos se retiró la Secretaria de Ciencia y Técnica, Verónica GIL COSTA.----------------------------------------------------------------------------------------
7- EXP- USL: 4579/2022: SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA FCFMyN: DR. PABLO CRISTIAN TISSERA: Anteproyecto de Resolución. Apertura de Convocatoria de Proyectos FOMEI 2022.-
La Comisión de Presupuesto y Cuentas: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión Ejecutiva del Fondo para el Mejoramiento Institucional (FOMEI) que establece el Orden de Mérito y los montos asignados a cada Proyecto, recomendando un plazo máximo para iniciar la ejecución presupuestaria de 30 (treinta) días hábiles a partir de la aprobación del Consejo Directivo.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar lo actuado por la Comisión Ejecutiva del Fondo para el Mejoramiento Institucional (FOMEI).- b) Aprobar el Orden de Mérito y los montos asignados de acuerdo al detalle a fs. 51 a 54 del presente Expediente.--------
8- EXP- USL: 3331/2022: COORDINADORA DEL ÁREA ÚNICA DE GEOLOGÍA: DRA. MARÍA CECILIA GALLARD: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-

La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar lo actuado por el Jurado. b) Designar a Natalia Lourdes MAZZEO en un cargo de Auxiliar de Primera, Semiexclusiva, Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad:
9- EXP- USL: 7562/2022: COORDINADOR DEL ÁREA ÚNICA DE ELECTRÓNICA: SERGIO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ: ÁREA ÚNICA: Promoción Transitoria del Docente Claudio Nicolás CABALLERO al cargo de Auxiliar de Primera, Semiexclusiva, Suplente.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Designar a Claudio Nicolás CABALLERO en un cargo de Auxiliar de Primera, Semiexclusivo, Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Natalia Lourdes MAZZEO. 2º Matías RIVAROLA. 3º Juan Francisco DENARO. 4º Damián MANCHENTO. b) Designar a la Esp. Natalia Lourdes MAZZEO en el cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Suplente con destino al Departamento de Geología.--------------------------------------------
10- EXP- USL: 7563/2022: COORDINADOR DEL ÁREA ÚNICA DE ELECTRÓNICA: SERGIO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ: ÁREA ÚNICA: Promoción Transitoria del Docente Eduardo Gastón AMAYA al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Exclusiva, Suplente.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Designar a Eduardo Gastón MAYA en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Exclusivo, Suplente.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Designar al Ing. Eduardo AMAYA en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente, con destino al Área Única del Departamento de Electrónica.-------------------------------------------------------------
----- Siendo las diez horas y veintiocho minutos se retiró el Consejero Nicolás CORTÉS.---------
11- EXP- USL: 7193/2022: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO:  Llamado a concurso para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el Llamado a Concurso. b) Aprobar el Jurado propuesto.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo con destino al Departamento de Matemática. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Dra. Eliana PEPA RISMA. 2- Dra. María Fernanda BARROZO. 3- Dra. Isabel ZAKOWICZ. SUPLENTES:1- Dr. Juan SPEDALETTI. 2- Dr. Adrián PASTINE. 3- Prof. Emilce BARROZO.------------------------------------------------------------------------------------- 

12- EXP- USL: 8609/2022: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: DR. DANIEL SALES: ÁREA ÚNICA: Concurso a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el Llamado a Concurso. b) Aprobar el Jurado propuesto.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo con destino al Departamento de Geología. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Dr. Daniel SALES. 2- Dr. Guillermo OJEDA. 3- Dra. Gabriela CASTILLO ELÍAS. SUPLENTES: 1- Dr. Carlos GARDINI. 2- Dr. Aldo GIACCARDI. 3- Dr. Oscar IBAÑES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- EXP- USL: 8813/2022: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA: ING. CARLOS SOSA PAEZ: ÁREA ÚNICA: Concurso a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el Llamado a Concurso. b) Aprobar el Jurado propuesto.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo con destino al Departamento de Electrónica. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Ing. Alfredo DEBATTISTA. 2- Mg. Ing. Roberto KIESSLING. 3- Ing. Sergio HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ. SUPLENTES: 1- Ing. Darío OROZCO. 2- Dr. Ing. Víctor YELPO. 3- Dr. Ing. Emanuel TRABES.--------------------------------------------------------------------
----- Siendo las diez horas y treinta y dos minutos, ingresó el Consejero Nicolás CORTÉS.-------
14- EXP- USL: 8814/2022: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA: ING. CARLOS SOSA PAEZ: ÁREA ÚNICA: Concurso a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el Llamado a Concurso. b) Aprobar el Jurado propuesto.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo con destino al Departamento de Electrónica. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1. Ing. Darío OROZCO. 2. Esp. Ing. Alejandro SILNIK. 3. Ing. Astri ANDRADA TIVANI. SUPLENTES: 1. Mg. Ing. Roberto KIESSLING. 2. Ing. Alfredo DEBATTISTA. 3. Ing. Ivana TRENTO.-------------------------------------------------------------------
15- EXP- USL: 15865/2019: SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FCFMyN: MG. ROSA LORENZO: Comisión de Promoción de Carrera. Protocolización.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Protocolizar la nómina de integrantes de la Comisión de Promoción de Carrera del Departamento de Matemática según figura a fs. 40.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar la nómina de integrantes de la Comisión de Promoción de Carreras del Departamento de Matemáticas según el detalle a fs. 40 del presente Expediente.---------------------------------------------------------------------------------------
----- La Señora Decana solicitó dar tratamiento al siguiente expediente, en la próxima Sesión de este Cuerpo, para dar orden a los trámites que éste incluye.-

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por la Sra. Decana y posponer el tratamiento del EXP- USL: 16249/2022 para la próxima Sesión del Consejo Directivo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- EXP- USL: 16249/2019: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO:  Comisiones de Carrera del Departamento de Matemáticas. Protocolización.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Protocolizar la nómina de representantes por el Departamento de Matemática para la Comisión de Carrera de la FCFMyN. b) Aceptar la renuncia del Dr. JAUME como Integrante y Director de la Comisión de Carrera de la Lic. En Matemática Aplicada. c) Designar al Dr. Luis Adrián ALCALÁ como Director de la carrera de la Lic. En Matemática Aplicada.-

----- El Consejo Directivo se constituyó en Comisión para darle tratamiento a los siguientes expedientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
VII- ASUNTOS ENTRADOS:
----- La Sra. Decana solicitó cambiar el orden de tratamiento de los Asuntos Entrados.-

----- El Cuerpo del CD resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por la Sra. Decana y alternar el orden de tratamiento de los siguientes Expedientes.-----------------------------------------
19- EXP- USL: 9358/2022: DR. JULIO DONDO GAZZANO: Protocolización de la Comisión local para la organización del XI Southern Programmable Logic Conference (SPL23) y auspicio para la realización en las instalaciones de la Universidad.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar la Comisión Local para la organización del XI “Southern Programmable Logic Conference (SPL23)” de acuerdo al detalle a fs. 2 del presente Expediente.-------------------------------------------------------------------------------
18- EXP- USL: 4767/2021: COORDINADORA DEL ÁREA ÚNICA DE MINERÍA: MG. ING. ANDREA GIUBERGIA: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Interino.- Con la incorporación de la grilla.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Carlos Ramiro ZAMUDIO. 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar al Ing. Carlos Ramiro ZAMUDIO en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Interino con destino al Área Única del Departamento de Minería.---
17- EXP- USL: 9229/2022: SECRETARIO GENERAL DE LA FCFMyN: ING. GUSTAVO BRAÜER: Solicita al Consejo Directivo referéndum: nómina de Resoluciones, julio 2022.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Dar Referéndum a las RD 291/2022; 320/2022 Y 413/2022 mencionadas a fs. 1 del presente Expediente.-----------------------------------
----- La RD N.º 414/2022 será tratada en la próxima sesión Ordinaria.--------------------------------

----- Siendo las once horas se dio por finalizada la Sesión.----------------------------------------------

    ----------------------------                    ----------------------------                   -------------------------

 Dra. Marcela PRINTISTA                      Dra. Analía SILVA                  Dr. Aldo GIACCARDI

   ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

     Lic. Iris AURIOL                       Esp. Roberto KIESSLING           Lic. Mercedes BARRIONUEVO
    ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

     Mg. Luciana PEPA RISMA                 Dr. Augusto MOROSINI FRESINA              Dr. Nicolás CORTÉS    
   ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

     Dr. Paulo CENTRES                  Ing. Rafael JOFRÉ VIDAL                Sra. Fátima SUAREZ
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